
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 

VISTO: - 

La Ordenanza 06/2008 del HCS y la ResoEuciÓn 712/08 del H. C. S., referidos a la renovación 
de las designaciones por concurso de los profesores regulares y de los profesores auxiliares; y 

CONSFDERANDO: 

Que es necesario designar el Comité Evafuador que tendrc3 a su cargo la evaluocion de los 
profesores regulares y de los profesores auxiliares; 

Que en la Sesión det 10 de mano, el Consejo Asesor propuso los profesores y estudiantes que 
podrían integrar el Comité Evaluador; por ello 

El DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E  

ArfÍcuio 14 Elevar al H. Consejo Superior para su aprobacicjn, la propuesfa de profesores que - integrarán el Comité Evalvador que entendera en la evaluacibn para la renovación de las 
designaciones por concurso de los profesores regulares y de los profesores auxiliares: 

Aeiculo 2O:  Proponer como integrantes del Camite Evaluodor, en representación de los 
estudiantes, a: 

Tribunal Suplente 
Mabel GRILLO 

Pampa ARAN 
Enrique SHAW 

Juan José VAGNI 

Área 

Artículo 3O: Asientese en el Registro de Resoluciones, comuníquese y archlvese. 

DADA EN LA DIRECCI~N DEL CENTRO DE ESTUD~OS AVANZADOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CORDOBA A DOCE D ~ A S  DEL MES DE MARZO DE DOS M11 DIEZ. 

~ribunal Titular 

Fabiana MART~NEZ 

César TCACH 

Titular 

Paula MOGNl 

Av. Vélez Sársfield 1 53 - 5000 Cordoba - República Argentina 
Tel. (54-35 1) 4332086 / 2088 - Fux (54-351 ) 433-2087 / 2088 

centro@cea.unc.edu.ar - 

Estudios lnterdisciplinarios 

Suplentes 

Luis MOCAYAR 

Diego VENA 

Eduardo BOLOGNA 
Osvaldo IAZZBA 

Marta PHlLP 

Graciela HERRERA DE B € l l  
Alicia CARRANZA 

Cristina GONZALU 


